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Puerto de Valparaíso (República de Chile)

US$ 74.86 x 1 Oficial Subalterno x 4 días US$ 299.44
Puerto de Ushuaia (República Argentina)
US$ 68.97 x 1 Oficial Subalterno x 4 días US$ 275.88
Puerto Madryn (República Argentina)
US$ 68.97 x 1 Oficial Subalterno x 4 días US$ 275.88
Puerto de Buenos Aires (República Argentina)
US$ 68.97 x 1 Oficial Subalterno x 3 días US$ 206.91
Total a pagar en dólares americanos: US$ 5,230.44

Artículo 3.- El Comandante General de la Marina de 
Guerra del Perú queda autorizado para variar la fecha inicio 
y término de la autorización a que se refiere el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial, sin incrementar el 
tiempo de autorización, sin variar la actividad para la cual 
se autoriza el viaje, ni el nombre del personal autorizado.

Artículo 4.- El Oficial autorizado debe cumplir con 
presentar un informe detallado ante el titular de la entidad, 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado, dentro de los quince 
(15) días calendario, contados a partir de la fecha de 
retorno al país.

Artículo 5.- El mencionado Oficial revistará en la 
Dirección General del Personal de la Marina de Guerra 
del Perú, por el período que dure la presente comisión 
de servicio.

Artículo 6.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JoRGE Luis ChávEz CREsta
Ministro de Defensa

2183993-1

Designan Director de la Dirección de Gestión 
de Recursos Materiales de la Dirección 
General de Recursos Materiales 

Resolución MinisteRiAl
nº 00491-2023-De

Lima, 2 de junio del 2023

vistos:

El Oficio Nº 01658-2023-MINDEF/VRD del Despacho 
viceministerial de Recursos para la Defensa; el 
Oficio Nº 02130-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH de la 
Dirección General de Recursos humanos; el informe 
Nº 00198-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH-DIPEC de 
la Dirección de Personal Civil; y, el Informe Legal Nº 
00824-2023-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación en cargos de confianza, distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de la citada norma, se 
efectúa mediante resolución ministerial o del titular de la 
Entidad correspondiente;

Que, el numeral 14.2 del artículo 14 del Reglamento 
de la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, aprobado con Decreto supremo 
Nº 053-2022-PCM, ha previsto respecto a los directivos 
públicos de nivel nacional de unidades orgánicas de línea 
y de administración interna de Ministerio, el cumplimiento 
de requisitos mínimos relacionados a formación 
académica, experiencia general y específica;

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para 
asignación de Personal Provisional – CaP del Ministerio 
de Defensa, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 0374-2021-DE, y actualizado con Resoluciones 

Directorales Nº 00027-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH 
y Nº 00053-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH, el cargo de 
Director/a de Sistema Administrativo I de la Dirección de 
Gestión de Recursos Materiales de la Dirección General 
de Recursos Materiales del Ministerio de Defensa, se 
encuentra considerado como cargo de confianza;

Que, encontrándose vacante el referido cargo, resulta 
necesario designar al profesional que desempeñará el 
mismo;

Con el visado del Despacho viceministerial de 
Recursos para la Defensa, de la Secretaría General, de la 
Dirección General de Recursos Humanos, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; el Reglamento de la Ley Nº 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2016-DE.

sE REsuELvE:

Artículo 1.- Designar al señor JESÚS MARTÍN 
taMaYo CaMPos en el cargo de Director de la Dirección 
de Gestión de Recursos Materiales de la Dirección 
General de Recursos Materiales del Ministerio de Defensa 
– Director de sistema administrativo i.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal institucional del 
Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JoRGE Luis ChávEz CREsta
Ministro de Defensa

2183994-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de un Gobierno Local

DecReto supReMo
nº 106-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 065-2023-
PCM, se prorroga el Estado de Emergencia Nacional, en 
varios distritos de las provincias de los departamentos 
de Lambayeque, Piura y tumbes, por desastre de gran 
magnitud, a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo N° 
043-2023-PCM, por el término de sesenta (60) días 
calendario, con la finalidad de continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos de los 
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pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 0246-2023-MDI-A, 
complementado mediante el Oficio N° 0255-2023-MDI/A, 
la Municipalidad Distrital de illimo, de la provincia y 
departamento de Lambayeque, solicita al Ministerio de 
Economía y Finanzas la aprobación de una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del sector Público para 
el Año Fiscal 2023, con cargo a los recursos a los que 
se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
para el financiamiento de los gastos asociados a las 
acciones de recuperación de la transitabilidad del camino 
vecinal en los tramos: Illimo - Sapame, Caserío Iglesia 
- Torromotal, Huaca Piedra - Culpon Alto - Culpon Bajo, 
San Juan - San Pedro - San Isidro, Juntas - Coloche, 
Compuerta Marcelo - Huaca El Muerto, Casco Urbano 
Illimo - Caserío Chirimoyo y Huaca Piedra - Entrada de 
Bosque de Pomac, el restablecimiento en el suministro 
de agua potable y alcantarillado, el manejo del control de 
brotes, epidemias y residuos sólidos, y la movilización y 
atención de brigadas para dar asistencia a las personas 
damnificadas a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
032-2023-GPyP-MDI de la Gerencia de Planificación y 
Presupuesto de la Municipalidad Distrital de illimo, con los 
sustentos respectivos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
transferencia de Partidas en el Presupuesto del sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de  
S/ 3 409 309,00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
NUEVE MIL TRESCIENTOS NUEVE Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Municipalidad Distrital de illimo, de la provincia 
y departamento de Lambayeque, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que dichos recursos, 
por su naturaleza y coyuntura, no han sido previstos en 
el presupuesto institucional del mencionado pliego en el 
presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECREta:

Artículo 1.- objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 3 409 309,00 (TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS NUEVE 
Y 00/100 SOLES), a favor de la Municipalidad Distrital de 
illimo, de la provincia y departamento de Lambayeque, 
para financiar el desarrollo de acciones asociadas a la 
recuperación de la transitabilidad en los caminos vecinales, 
el restablecimiento en el suministro de agua potable y 
alcantarillado, el manejo del control de brotes, epidemias 
y residuos sólidos, y la movilización y atención de 
brigadas para dar asistencia a las personas damnificadas, 
en zonas declaradas en Estado de Emergencia a través 
del Decreto Supremo N° 043-2023-PCM, prorrogado 
mediante Decreto Supremo N° 065-2023-PCM, por 
desastre de gran magnitud, a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:      En soles

SECCIÓN PRIMERA  :  Gobierno Central
PLIEGO  009 :  M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en producto
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia     3 339 309,00

GASTO DE CAPITAL

2.0 Reserva de Contingencia    70 000,00
     ===========

   TOTAL EGRESOS 3 409 309,00

     ===========

 A LA:      En soles

SECCIÓN SEGUNDA  :  Instancia Descentralizadas
PLIEGO  :  Gobiernos Locales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  0068 : Reducción de vulnerabilidad y atención 

de emergencia por desastres
PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5006144 : Atención de actividades de emergencia
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios     3 339 309,00

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros   70 000,00
     ===========

   TOTAL EGRESOS 3 409 309,00

     ===========

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
del presente artículo se detalla en el Anexo “Transferencia 
de Partidas con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia a favor de un gobierno local”, que forma 
parte integrante del presente Decreto supremo, el cual 
se publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2.- procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
transferencia de Partidas aprueba mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto del gobierno local 
elabora las correspondientes “Notas de Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2183987-12
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